
�SEDEC 
� SECRCT:\R[A PARA EL DESARROLLO 
TABAS<:o ECONOMICO \ LA COMPETITIVIDAD-

De conformidad con los artículos 22, 24 y 25 de la Ley de Mejora Regulatoria 

para el Estado de Tabasco y sus Municipios y al artículo 3 fracción X 
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RECONOCIMIENTO 

al Sujeto Obligado 

Secretaría de la Función Pública 

por implementar acciones de simplificación de trámites y servicios 
en el: 

Registro único de Contratistas 

Mediante la simplificación de trámites y servicios, contribuimos a mejorar el 
estado de transparencia en las acciones de la función pública y 

consecuentemente, combatir la corrupción. 

Fabiola Mercedes AguiJar Alfonso 

Titular de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 
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